
Servicio de Registro de Red Investigadores Salvadoreños (REDISAL)

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Institución: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Categoría de
servicios:

Investigadores y Centros de Investigacion

Nombre: Servicio de Registro de Red Investigadores Salvadoreños
(REDISAL)

Dirección: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia
República de El Salvador, C. A
Colonia Medica, Av. Dr. Emilio Alvarez y Pasaje Dr.
Guillermo Rodriguez Pacas, Edificio Espinoza, No. 51, San
Salvador
Tels. (503) 2234-8400 2225-8407

Horario: 7.30 am -15.30 pm de Lunes a Viernes

Tiempo de respuesta: Mediante Validacion

Área responsable: Coordinacion del Observatorio Nacional de Innovación
Ciencia y Tecnología

Encargado del
servicio:

Ing. Doris Ruth Salinas de Alens

Descripción: El Registro de Investigadores Científicos Nacionales en
diferentes redes temáticas, tiene como uno de sus
objetivos "permitir la conformación de redes de
investigadores para crear el ambiente necesario favorable
a la investigación y estimular el trabajo cooperativo
entre investigadores nacionales y científicos
extranjeros".

Requisitos generales: Ser investigador de cualquiera de la areas de las
ciencias ser salvadoreno y residir en el pais o en el
extranjero

Costo: 0

Observaciones: La organización de los investigadores científicos
nacionales a través de redes temáticas, permitirá el
acrecentamiento de los conocimientos disponibles de
manera individual y el abordaje de las problemáticas
nacionales en un marco interactivo de cooperación
nacional e internacional y de mayor profundidad de
análisis.
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